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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 

agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el 

Poder Ejecutivo Nacional a efectos de solicitar se deje sin efecto la decisión de 

formalizar la salida de la República Argentina de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). 
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